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DECRETO  NO  : E-2407/2017

COLINA, O9 de noviembre de 2017

VISTOS:   Estos  antecedentes:   Memorándum   NO
107/2017  de  fecha  17  de  octubre  de  2017  del  Asesor  Jurídico  mediante  el  cual
solic¡ta    se    instruya    i'nvestigación    sumaria,    para    determinar    las    eventuales
responsabilidades  de  quienes  resulten  responsables  por  autorizar  a  funcionarios
contratados a honorarios para conducir vehículos.  Lo anterior para dar cumplim¡ento
a  lnforme Final  NO 650/2016 y Of¡c¡o NO  14809,  ambos de la Contraloría General de
la    República   de   Ch¡le,    que   ordena   al   municipio   a    incoar   un   procedimiento
disciplinario;  y,  lo dispuesto en  la  La  Constitución  Política  de  la  República de Chile,
Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades;   Ley NO 18.883,  Estatuto
Administrativo  de  los  Funcionarios  Munic¡pales  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los

procedimientos  adm¡nistrativos  para  los  órganos  de  la  administrac¡ón  del  estado,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,

DECRETO:

1.-      lnstrúyase      lnvestigación      Sumaria      para
determinar y hacer efectiva la responsab¡lidad que pudiera afectar quienes resu'ten
responsables  por autorizar  a  funcionarios  contratados  a  honorar¡os  para  conducir
vehículos.
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DISTRIBUCION:

2.-   Des,gnase   investigador   sumariante   a   don
Jurídico,  Directivo  Grado  7O.

ANOTESE,   COMUNIQUESE Y REGISTRESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA,

Secretario  Municipal.

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Asesoría Juríd¡ca
D¡rección de Adm¡nistración y  Finanzas
Unidad de Recursos Humanos
Dirección  de Seguridad  Pública
Dirección de Operac¡ones
lnvestigador
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo.


